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Director:
HECTOR ALEXANDER GOMEZ OYUELA
Instituto Municipal de Recreación y Deporte IMRD
Chía, Cundinamarca

ASUNTO: POSTULACIÓN PREMIOS EXCELENCIA Y MERITO DEPORTIVO “DÍA DEL DEPORTE Y EL DEPORTISTA” 2026

Yo ______________________, mayor de edad, identificado mediante documento tipo ___ número _____________ de _____________. En calidad de _______________ y en atención a la Resolución 021 del 2026, del Instituto Municipal de Recreación y Deportes de Chía. 
Mediante el presente me dirijo respetuosamente a ustedes, para nominar a __________________, en la categoría ___________________________.

Por lo anterior, anexo (   ) folios que corresponden a: 

	DOCUMENTO
	EMITIDO POR
	FOLIO

	Formulario de postulación
	No aplica
	

	Certificado de nacimiento, residencia o vinculación
	
	

	Documento de identidad o acto administrativo de reconocimiento
	
	

	Certificado de afiliación Club Deportivo (si aplica)
	
	

	Certificados de resultados y participaciones competitivas
	
	



Soy consciente de que:
· No se tendrán en cuenta postulaciones, que no cumplan con la totalidad de requisitos establecidos para cada una de las categorías.
· No se evaluarán participaciones competitivas, sin su respectivo certificado y soporte de veracidad por parte de la organización.
· No se tendrá en cuenta: festivales, eventos invitacionales, válidas, etapas, copas y todos aquellos torneos o eventos que no estén avalados por la federación del respectivo deporte.
Agradezco la atención prestada, cordialmente,




___________________________
Nombre:
Teléfono. 
Dirección:




CATEGORÍAS

A. CATEGORÍA ALTO RENDIMIENTO: Dirigida a deportistas que pertenecen a una selección deportiva nacional y que, durante la temporada objeto de premiación, hayan obtenido clasificaciones, participaciones y/o medallas de oro, plata o bronce en competencias internacionales oficiales o debidamente avaladas, tales como: Juegos Bolivarianos, Juegos Suramericanos, Campeonatos Suramericanos, Campeonatos Panamericanos, Juegos Parapanamericanos, Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe, Campeonatos Mundiales, Juegos Mundiales, Juegos Olímpicos y Paralímpicos, en categorías juveniles o abiertas.
Estos logros deberán evidenciar la superación de procesos integrales de preparación y el perfeccionamiento de las cualidades físicas y técnicas del deportista.
Para esta categoría aplican postulaciones del sistema convencional, paralímpico y sordolímpico, quienes participarán en una misma categoría. Se contemplan tres (3) posiciones a premiar con incentivo económico por cada género, conforme a la tabla de incentivos

B. CATEGORÍA RENDIMIENTO DEPORTIVO: Dirigida a deportistas que pertenezcan a una selección deportiva departamental y que, durante la temporada objeto de premiación, hayan obtenido clasificaciones, participaciones y/o medallas de oro, plata o bronce en competencias nacionales oficiales, tales como: Juegos Deportivos Nacionales, Juegos Paranacionales, Campeonatos Nacionales, Juegos Departamentales o Paradepartamentales, en categorías juveniles o abiertas.
Para esta categoría podrán postularse deportistas de los sistemas convencional, paralímpico y sordolímpico.
El sistema convencional será considerado como un solo componente, mientras que los sistemas paralímpico y sordolímpico se reconocerán como componentes diferenciados, todos ellos dentro de la misma categoría de premiación.
Se contemplan tres (3) posiciones a premiar con incentivo económico por cada género, conforme a la tabla de incentivos.

C. CATEGORÍA DEPORTISTA REVELACIÓN: Dirigida a deportistas que hayan cumplido una temporada destacada, encontrándose aún en etapas de formación, y que proyecten un proceso deportivo especializado y enfocado a la competencia, con resultados regionales, departamentales y nacionales.
Para esta categoría se incluirán deportistas nacidos desde el año 2009 en adelante, al momento de obtener el logro, aplicando resultados competitivos obtenidos en eventos como Juegos Intercolegiados, campeonatos departamentales, paradas o válidas nacionales y/o campeonatos nacionales.
Podrán postularse deportistas de los sistemas convencional, paralímpico y sordolímpico.
El sistema convencional será considerado como un solo componente, mientras que los sistemas paralímpico y sordolímpico se reconocerán como componentes diferenciados, participando todos en la misma categoría de premiación.
Para esta categoría se contempla una (1) posición a premiar con recurso económico por cada género, conforme a la tabla de incentivos.

D. CATEGORÍA MEJOR EQUIPO: Este reconocimiento se otorga al equipo que, con dedicación, esfuerzo, disciplina y sacrificio, haya obtenido durante la temporada clasificaciones, participaciones y/o medallas de oro, plata o bronce en competencias oficiales departamentales y nacionales, tales como: Campeonatos Departamentales, Juegos Departamentales o Paradepartamentales, Juegos Nacionales o Paranacionales, y Campeonatos Nacionales, en todas las categorías.
Para esta categoría podrán postularse equipos de los sistemas convencional, paralímpico y sordolímpico, quienes participarán en la misma categoría. Se contempla una (1) posición a premiar con incentivo económico por cada género, según la tabla de incentivos.

E. MEJOR ENTRENADOR(A) DEPORTIVO: Esta categoría reconoce la labor técnica y metodológica de entrenadores que forman parte de la oferta institucional o de organismos del sistema deportivo municipal, quienes han contribuido al liderazgo y posicionamiento de Chía en deportes individuales o colectivos competitivos a nivel departamental, nacional e internacional.
Se valorará su aporte en la formación de deportistas que integran selecciones departamentales y nacionales con resultados oficiales competitivos. Para esta categoría se contempla una (1) posición a premiar con recurso económico por cada modalidad (individual o conjunto), conforme a la tabla de incentivos.

F. MEJOR CLUB DEPORTIVO INDIVIDUAL: Reconocimiento a organizaciones privadas, sin ánimo de lucro, que cumplen con su propósito social y misionalidad, aportando significativamente al desarrollo, liderazgo y posicionamiento del deporte a nivel departamental, nacional e internacional, enalteciendo el nombre del municipio de Chía.
Se valorará especialmente la organización, gestión y los resultados competitivos de sus afiliados en eventos departamentales, nacionales e internacionales. Se contempla una (1) posición a premiar con incentivo económico, según la tabla de incentivos.

G. MEJOR CLUB DEPORTIVO CONJUNTO: Reconocimiento a organizaciones privadas, sin ánimo de lucro, que cumplen con su propósito social y misionalidad, contribuyendo al desarrollo, liderazgo y posicionamiento del deporte a nivel departamental, nacional e internacional, y fortaleciendo el prestigio del municipio de Chía.
Se valorará su organización, gestión y resultados competitivos de sus afiliados en competiciones departamentales, nacionales e internacionales. Se contempla una (1) posición a premiar con incentivo económico, según la tabla de incentivos.
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